
 
 

Medellín, veintinueve (29) de julio del año dos mil veinte (2020) 
 

 

Conforme a la previsión del artículo 163 del C. G. del P., oficiosamente se 

dispone la reanudación de este proceso.  

 

Inscrita como consta la medida de embargo, y conforme a la previsión de la 

Ley 2030 de 2020, se dispone comisionar a la ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

con facultades para subcomisionar a la autoridad administrativa o de policía 

que corresponda, para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble 

matrícula inmobiliaria No. 001-54205 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, ubicado en la Carrera 37 No. 

47 A - 61, Medellín, de propiedad de la demandada MARÍA DEL SOCORRO 

POSADA MONTOYA, cuyos linderos se describen en la escritura pública 

número 1.328 del 20 de febrero/2018 de la Notaria 15 del Circulo de 

Medellín, cuya copia se adjunta.  

 

Se faculta a la autoridad comisionada, para allanar de ser necesario y para 

nombrar, notificar y reemplazar al secuestre, siempre que el interesado le 

haya comunicado su designación, y en general todas las facultades del 

artículo 40 del C. G. del P. 

 

Se libra despacho comisorio con los anexos requeridos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
SW 
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